
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   Bogotá D.C., (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

     

11001 4003 013 2022-00369 

  

Subsanada en tiempo y como se reúnen los requisitos formales, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA presentada por MARIA DEL CARMEN 

ANDRADE DE MEDINA contra CONJUNTO HABITACIONAL TORRES BLANCAS PROPIEDAD 

HORIZONTAL.  

 

TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento del PROCESO VERBAL. 

 

NOTIFICAR a la parte ejecutada en legal forma y córrasele traslado por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del C.G.P.) 

 

RECONOCER personería al abogado CIRO ALBERTO BUITRAGO RAMIREZ como 

apoderado judicial de la actora. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No.  ___34______   Hoy  ____30-06-2022____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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